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1. Objeto: El objeto de este procedimiento es establecer cómo la Universidad Pablo 
de Olavide de Sevilla garantiza la formación en competencias del personal 
académico y de administración de servicios para el desarrollo de sus funciones. 

 
2. Ámbito de alcance: Este procedimiento será de aplicación a todo el personal 

académico y de administración de servicios de la Universidad Pablo de Olavide de 
Sevilla. 

 
3. Documentos de referencia/ normativa: 
 

Normativa general (ver Anexo Normativa de carácter general) 
Normativa específica: 
 Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
 Plan estratégico de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla. 
 Manual del SAGIC de los Centros de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla 
 

4. Definiciones: 
 

No se asocian definiciones. 
 
5. Responsabilidades:  

 
 Comisión de Formación de PDI: Diseñar y evaluar el Plan de Formación del 

personal académico. 
 Comisión de Formación del PAS: Diseñar y evaluar el Plan de Formación del 

personal de administración y servicios. 
 Área de Formación, Desarrollo Profesional PAS y Eficiencia 

Administrativa: Elaborar la propuesta del Plan de Formación Anual de Formación 
del personal académico y de administración y servicios. Ejecutar dicho Plan. 
Analizar los cuestionarios de satisfacción y calcular los indicadores. 

 Vicerrectorado con competencias en Profesorado: Supervisar el Plan de 
Formación del personal académico. 

 Gerencia: Supervisar el Plan de Formación del personal de administración y 
servicios. 

 CGIC del Título de Grado o Comisión Académica del Título de Máster: 
Detectar deficiencias en formación y hacer propuestas a las respectivas comisiones 
de formación de PDI y PAS. 
 

 
6. Desarrollo: 

 
La formación de personal académico y de administración y servicios de la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, es común a todos los Centros debido a su 
centralización en el Vicerrectorado con competencias en Profesorado, en el caso 
de personal académico, y en Gerencia, en el caso de personal de administración y 
servicios.  

 
El Área de Formación, Desarrollo Profesional PAS y Eficiencia Administrativa 

de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, elabora una propuesta de Plan 
Formativo Anual. Para ello, en el caso del Personal de Administración y Servicios, 
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tiene en cuenta al menos el informe de los resultados de la evaluación de 
competencias y desempeño así como el Plan Estratégico y, en el caso del Personal 
Académico, al menos, las propuestas realizadas por los propios interesados, por 
las CGIC de los Grados y las Comisiones Académicas de los Másteres y por los 
miembros de la Comisión. Asimismo, se toman en consideración los resultados 
obtenidos de la evaluación del plan de formación ejecutado en el año anterior y el 
grado de satisfacción de los usuarios/as. Estas propuestas serán debatidas en el 
seno de las respectivas comisiones.  

 
El plan de formación es ejecutado por el Área de Formación, Desarrollo 

Profesional PAS y Eficiencia Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide. Una 
vez que el plan ha sido llevado a cabo, es evaluado por la Comisión de Formación 
de PDI y de PAS de forma específica a través de cuestionarios de satisfacción 
disponibles en la web del Área mencionada y de forma general a través de los 
cuestionarios de satisfacción del procedimiento “PA09: Satisfacción, necesidades y 
expectativas de los grupos de interés”.   

 
El Área de Formación, Desarrollo Profesional PAS y Eficiencia Administrativa es 

además responsable de la recopilación y aportación, en tiempo y forma, de las 
evidencias y los resultados de los indicadores relacionados con la formación tanto 
en este procedimiento como en el “PA08: Gestión de la Prestación de los 
Servicios”. 

 
 
7. Medidas, análisis y mejora continua:  

 
Anualmente la CGIC del Título de Grado analizará los indicadores: 

 
PA04_IN01: Satisfacción del PDI con el Plan Anual de Formación. 
PA04_IN02: Satisfacción del PAS con el Plan Anual de Formación. 
 

y propondrán medidas de mejora (si procede) en el diseño del Plan de Formación 
para el siguiente curso. El Área de Formación, Desarrollo Profesional PAS y 
Eficiencia Administrativa analizará anualmente los cuestionarios de satisfacción 
para el cálculo de los indicadores anteriores. 

 
8. Relación de formatos asociados:  
   
  No se asocia ningún formato 
 
9. Evidencias: 
 

 
Código Identificación 

de la 
evidencia 

Soporte 
de  

archivo 

Responsable  
custodia 

Tiempo  
de 

conserva
ción 

 
Formato 

 
PA03-CC-E01-

XX-XX 

Plan de 
Formación de 

personal 
académico 

Papel o 
Informático 

Área de 
Formación, 
Desarrollo 

Profesional PAS y 
Eficiencia 

6 
año No 
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Administrativa 
Dirección General  
de Formación del 

Profesorado 

 
PA03-CC-E02-

XX-XX 

Plan de 
Formación de 
personal de 

administración y 
servicios 

Papel o 
Informático

Área de Formación, 
Desarrollo 

Profesional PAS y 
Eficiencia 

Administrativa  

6 año No 

 
PA03-CC-E03-

XX-XX 

 
Informe 

resultados de 
satisfacción 

 
Papel o 

Informático

Área de Formación, 
Desarrollo 

Profesional PAS y 
Eficiencia 

Administrativa 
 

 
6 años No 

 
 
10. Rendición de cuentas:  
 
  El/la Responsable de Calidad de la Facultad de Derecho difundirá los resultados 

de este procedimiento a todos los grupos de interés y a la sociedad en general 
siguiendo el procedimiento “PC14: Información pública”. 

 
11. Diagrama de Flujo 
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Inicio

Fin

PC14: Información Pública

Diseño del Plan de Formación

Comisión de Formación PDI / 
Comisión de Formación PAS

Revisión, análisis y mejora

CGIC Título / Comisión 
Académica del Máster

PA09: Satisfacción, necesidades 
y expectativas de los grupos de 

interés

Ejecución del Plan de 
Formación

Área de Formación, Desarrollo 
Profesional PAS y Eficiencia 

Administrativa

Resultados 
cuestionarios 
específicos

Evaluar el Plan de Formación

Comisión de Formación PDI / 
Comisión de Formación PAS

Plan de Formación

Propuesta Plan de Formación

Área de Formación, Desarrollo 
Profesional PAS y Eficiencia 

Administrativa

PA08: Gestión de la Prestación 
de los Servicios

PE04: Medición, Análisis y 
Mejora Continua

Difusión

RCP / RCP-CEDEP

PDI: propuestas propios interesados, 
propuestas Centros/CEDEP, 
propuestas Comisión Formación PDI, 
...
PAS: Resultados Evaluación 
Competencias, Plan Estratégico, …
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